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Detenidos dos funcionarios de prisiones por introducir droga en la cárcel de Picassent. Levante-emv.com, 28/11/2008 
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La policía, que investigaba desde hace un año a los sospechosos, arrestó a uno en la penitenciaría y al otro, en su casa 

 

Teresa Domínguez, Valencia 

 

Agentes antidroga de la policía nacional han detenido a dos funcionarios de prisiones bajo la acusación de introducir 

droga y otros objetos prohibidos -entre ellos teléfonos móviles- en el interior del centro penitenciario de Picassent, 

en el que ambos están destinados desde hace tiempo, según ha podido confirmar Levante-EMV con fuentes 

conocedoras de los hechos. 

 

Los arrestos, que son fruto de una larga investigación policial, que se ha visto precipitada esta semana después de 

que este diario adelantase en exclusiva la existencia de esa sospecha sobre varios funcionarios, se produjeron el 

pasado miércoles y los dos detenidos permanecían anoche en los calabozos de la Jefatura Superior de Policía de 

Valencia. 

 

Al parecer, uno de los acusados -el más veterano de los dos- fue arrestado por agentes antinarcóticos dentro de la 

prisión, durante su turno de trabajo, mientras que el otro lo fue en su domicilio. Tanto esta vivienda como la del otro 

funcionario fueron registradas el miércoles por la mañana después de que el juez que instruye las diligencias, 

declaradas secretas, expidiese los correspondientes mandamientos de entrada. 

 

Las fuentes consultadas no pudieron confirmar si la policía halló droga en los domicilios, aunque, al parecer, sí hubo 

incautación durante la detención que se produjo dentro del recinto penitenciario. 

 

La investigación que ha llevado a cabo la Unidad de Drogas y Crimen Organizado (Udyco) de Valencia comenzó hace 

más de un año, al tener conocimiento de que podía haber al menos un funcionario de prisiones que estuviese 

aprovechando su posición para introducir en la cárcel distintas sustancias estupefacientes, así como móviles y otros 

objetos prohibidos, bajo petición de los reclusos. 

 

De momento, y debido a la precipitación de la operación, no se han producido las detenciones de los proveedores de 

los funcionarios, por lo que la investigación permanece abierta. 

 

 


